
  

El REY DEL EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA 

Guayaquil 01 agosto de 2013 

Señora: 

Carriel Cerezo Karina Del Carmen 

Presente.- 

De mis consideraciones,- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General extraordinaria universal de 

accionistas de la compañía EL REY DEL EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA en sesión celebrada en 

esta ciudad el día de hoy, eligió a usted GERENTE GENERAL, de esta compañía por el periodo 

de CINCO AÑOS. 

En virtud de tal asignación le corresponde a usted ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con el literal a) del Articulo 

vigésimo de su Estatuto Social, 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía El 

REY DEL EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA, autoriza el 14 de junio del 2010 por ta Notaria del 

Cantón de Yaguachi, inscrita dos de Agosto del 2010. 

De usted, muy respetuosamente. 

  

C.C. No. 050010872-5 

ENCARGADO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía El REY DEL EMBRAGUE S.A. 

EMBRAGUESA. 

Guayaquil, 1 de Agosto del 2013 
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Di RKJEL CEREZO 
C.C. No. 091329793-3 —* 
GERENTE GENERAL
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EL REY DEL 

EMBRAGUE S.A. EMBRAGUESA, a favor de KARINA DEL 
CARMEN CARRIEL CEREZO, de fojas 116.184 a 116.186, Registro 
Mercantil número 16.219, 

ORDEN: 37061 

VADO 
RE MEAT 

    NY AB. Nuría Butiñá M. 
ASA NO REGISTRADORA MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 22 de agosto de 2013 

REVISADO POR. ¿ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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